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ParP 	 OPERACIONALES DE LAS FUERZAS ARMADAS DEL PERÚ CON 
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EVASC 	) Artículo 1. Objeto de la Resolución Legislativa 

/ Autorizase el ingreso al territorio de la República del buque mexicano ARM 

Zapoteco (AMP 02) y  personal militar de los Estados Unidos Mexicanos, de 

acuerdo con el Programa de Actividades Operacionales de las Fuerzas Armadas 

nt del Perú con Fuerzas Armadas Extranjeras, correspondiente al mes de junio de 

2017, en el marco de lo establecido en el numeral 8) del artículo 102° de la 

Constitución Política del Perú y conforme a las especflcaciones y objetivos 

detallados en el anexo, que es parte integrante de la presente resolución 

legislativa. 

Artículo 2. Autorización para modificación de plazos 

A utorízase al Poder Ejecutivo para que, a través del Ministerio de Defensa y por 

resolución suprema, pueda modflcar,  cuando existan causas imprevistas, la fecha 

de inicio de ejecución de la actividad operacional considerada en el anexo de la 

presente resolución legislativa, siempre y cuando dicha modflcación no exceda 

el tiempo de permanencia fijado. 

El ministro de Defensa procederá a dar cuenta de la modficación a la Comisión 

de Defensa Nacional, Orden Interno, Desarrollo Alternativo y Lucha contra las 

Drogas del Congreso de la República, en un plazo de cuarenta y ocho horas 

después de expedida la citada resolución suprema. 








